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numero 1.648/1988, en el que son partes, de una. como demandantes.
don !u.an A.naya Salguero y otros, y de otra, como demandada, la
AdministraCión Geneml del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ResolUCión del Ministerio
para I~s Administraciones ,?úblicas. de fecha 30 de agosto de 1988, que
dcsestll~abael recurso de alzada imerpw:sto contra la Resolución de la
Mu.tuahdad General de Funcionarios Civiles del Estado. de fecha 30 de
abnl de 1988, sobre cuantía de la pensión complementana de jubilación
det Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La .p~rtc ,dispositiva de la expresada -sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallo: Desestima el recurso contencioso-administratIvo interpuesto
por ~I Letrado don Juan A. Laino Vázquez,en la represent.ación
aCfCdlta~a de .don Juan Anaya Salguero, don Gabriel Cardenete Jerez,
don ~ose <;'astlllo Cabezón, don Dionisio Castro Rodriguez. don Rafael
Gama T,cpda. don Rafael Gil Amador, don Francisco Guisado Aranda.
don CeclilO Hernández Morcillo, don Juan Antonio Lopez Barranco,
d~n ~anuel .Montalvo Martín, don Miguel Mon.tes Barranco, dúo.
N.lcolas MorCIllo Herrera. don Bernabé Osuna Zafra,don Francisco
Perez Barce.ló, don Juan Perez Rivas, don Migue!.Prieto Femández, don
Manuel RUlz de la Presa, don Jesús Salas Fernándei y doña Rosa Torres
Veste, ~ontra las Resoluciones de fecha 30 de-abril de 19-88 de la
Mutuah~.ad General de Funcionarios Civiles del Estado. sobre fijación
de pensl~m. ~onfirma~a,m~iante ResolucióJ! ~xpresa de 30 de agosto
del propIO ano, del MInisterio para las AdmInistraciones Públicas por
aparecer tales actos conformes a derecho, sin expresa conden~ en
costas.» .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas de
conformidad con lo establccido en los articulas 118 de la Constitución'
17.2 de la,Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Po.der Judicial y dcmá~
p.rcceptos~0!1co~antes de _la vige'nte Ley de la Jurisdicción Conten
closo·~dmlm.stratlva,ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletm Ofi~JaI ~el ~stado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propIOS tennmos de -la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
M,!dr.id. II de octubre de 1991.-El Ministro para las Administracio

nes Pubhcas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado»- del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar-cfa.

Umos. Sres.. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de FunCIonarios Civiles del Estado. '

27815 ORDEN de 11 de <Xlubre de 1991 por la que se dispone la
publicación para general collocimicnto )'clImplimiento, del

Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COn/C'ncioso
Adrii1'Trr~:¡tJv.o de Granada dé! Tribunal Superior de Justi
cia de Anáatu.fa. en el /,(.'CIIJ'SO eontencioso-administrativo
,número l. 260/J98'6: ,nrom01'ido por el Aruntamtenta de
Benaltia ~e G.ua()~:"( ~~Ilada). - . .

llmos. Sres.: la Sala de lo ~onle-r.cioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de lusticia de AndalUcía. ha dictado sentencia
con fecha 8 de junio de 1989, er, ~l_. recurso contencioso-administrativ¿
numero 1:260/1986. en el que se- .¡)3rtes. de Una, como demandante el
Ayuntamiento de Benalua deduadix (Granada). v de otra como
deman~ada la Administración General del Estadb~' representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió conlrn ta Resolución del Ministerio
para l<:ts Administraciones Publicas de fecha 3 de octubre de 1986, Que
desestH!laba el r~curso de alzada interpuesto conIra fa Resolución de la
MUluaildad NaCIOnal de Previsión de la Adminístración Local d-c fecha
4 de julio de 1986. sobrc jubilación por invalidez de un funciQnario de
la Corporación.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fallo: Qué estimando en pane el rccurso contencioso-administra.
t¡vo con~r~ la R,esolución ~e 3 de octubre de 1986 del \tinistc-rio para
las Ad,m~OlstraclOnes Púbhcas que en alnda confirma otra anterior de
4 ~e. Julio de -1985· que hahía dent.'gado una petición de jubilación
antlc!j'3da por e.nfermed¡:¡d debe declarar y dedara que don Emilio
Martmez Plaza tIene.un~ ~nfermedad qu.e e-I incapacita total y perma
nentemente para el eJerciCIO de su profeSión y que pareHo esta Sala te
reconoc.e el derecho a la jubilación anticipada a partir de la fecha de esta
sentenCIa. condenando ti la Administración demandada a que reconozca
y. declare. tal jubilación con los cfectos procedentes a partir de la fecha
cltada._ Sm que haya lugar a expresa imposÍt,.'ión de costas.) _

En su: virtud, este Ministerio para !Js Administraciones Públicas, de
col'lfonmdad con lo establecido en los articulas 118 de la Conslitución'
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y

demas preceptos concordantes de la vIgente ley de la lurisdicción
Contencioso-Administr.ativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en cl (Boletín Oficial del EstadQ»). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos dc la mencionada sentencia.

Lo que dicho a VV. tI.
Madrid. 11 dc octubre de 1991.-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas. por delegación (Orden de 25 de mayo- de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» dcl 3D}. el Subsecretario. luan Ignacio Mo1tó García.

IImos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 11 de octubre dc 199J por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplim~lto.

del fallo de la selttenCla dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminislrativo de Burgos. del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y Leon. en el recurso cOlllencioso
administrativo número 975//988, promm'ido por dmla
""Jaria Esther Marcos Garc,ra.

limos. Sres.: la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos,
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado
sentencia. con fccha 31 de julio de 1991, en el recurso contencioso
administrativo numero 975/1988, en el que son partes, de una, como
demandante, doña María Esther Marcos Garcia, y- de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
dc-fendida por el Letrado del Estado..

El citado recurso se promovió contra la Resolución d~1 Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 6 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Publica, de fecha 18 dejulio de 1988,
sobre reingreso al servicio activo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala decide desestimar el recurso
jurisdiccional promovido por doña María Esther Marcos Garcí(l contra
las Resoluciones a que el mismo se contrae, mencionadas' en el
encabezamiento de esta Sentencia, por ajustarse las mismas a derecho.
Sin Imposición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~~Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 11 de octubre de 1991.-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 11 de octubre de JQ9J por la que se dispone fa
pubúcación, para gcnerl1l conocimicnto y cumplimiento,
de! fallo de la Se/l[('/lCla dir.:tada por la Saja de lo Conten
cfOso-..Idml111Slraln'v del Tnbll!lal Superior de Justicia de
,Vararra, en el recurso CO!llCl/cioso·adminislrativo número
178/1990, promovido por dO/la Carmen Ursua .ülcaSll.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
~u-penor de Justicia de N"ayarra. ha dictado sentencia. con fecha 27 de
JUniO de 1991. en el recurso contenCioso-administrativo numero
178f1990,enel Que son partes. de una. como demandante, doña Ctrmen
Urslla .\stcasu, y de otra. como demandada. la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l?$ Administraciones public?s. de fecha 29 de enero de 19QO. que
deSe'itImana el recuf'iO de alzada mterpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionaríos Civiles del EstaJo. de feclla 9 de
octubre de 1989. sobre coeficiente aplicable al cálculo de la pensión
complementaria de jubilación.

la ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

«Fallamos: Estimando el recurso COl1tccloso-administrativo inter
puesto por la representación de doña' Carmen Ursua Asteasu. contra
resoluciones del Dire-ctor general de MUFACE de 9 d~ octubre de 1989
ydel Subsecretario del Ministerio para las Adminis1f3ciones PUblicas de


